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JOSÉJUANREYES DOMÍNGUEZ

La4Tda%6contratosal
nuevoReydelalimpieza

Con una red de cuatro
empresas,los convenios
queha ganadosuman mil
355 millones de pesos

on cuatro empresas, la familia
Reyes,seha repartido9% con-
tratosde limpiezapor mil 355
millonesdepesoscondiferen-
tes dependenciasde la Cuarta

Transformación.
Las empresas,relacionadasa JoséJuan

ReyesDomínguez,conocidocomoelnue-
voRey de laLimpieza,son JoadLimpieza
y Servicios,Servicios Inmobiliarios lIroa,
TecnolimpiezaDeltay AseoPrivadoInsti-
tucional.

ReyesDomínguezesacusadodesimu-
lar concursos con otros integrantes de su

familia, incluidos sus hijos José Juan y
Luis GerardoReyesMote,a findeobtener
contratosmillonarios de limpiezaal inte-
rior de diversas dependenciasfederales.

En el sectorlimpiezaya se conocíaa
Marco Antonio Reyes Saldivar como el
Rey de laLimpieza,líderdelaUnión Na-
cional Independientede Trabajadoresy
EmpleadosdeLimpieza(Unityel),y quien
se ha desligadode JoséJuanReyes Do-
mínguezy su familia.

ConlaempresaJoadLimpiezay Servi-
cios,lafamiliaReyesDomínguezhaobte-
nido 64 contratosde limpieza por 262.4
millones de pesos.

Lamitaddeloscontratosconla47 (32),
los ganóesteañoy consistenenla limpie-
zadela SecretaríadeAgriculturay Desa-
rrolloRural(Sader),el InstitutoNacional
deAntropologíaeHistoria(INAH),laPro-
curaduríaFederaldelConsumidor(Profe-

de pesos,

co),la Secretaríade la Función Pública
(SFP),y elServiciodeAdministraciónTri-
butaria(SAT).

El contratocon el mayor monto es el
queobtuvopor adjudicacióndirectapara
realizar limpieza integralen los inmue-
bles del SAT por 62.5millones

dondetambiénparticipóTecnolimpieza.

Aseo Privado Institucional,es otrade
las cuatroempresas relacionadasa la fa-
miliaReyesy cuentaconcontratosdesde
2020, entrelos quedestacael adjudicado
por la Secretaríade Salud (SSa)por 351
millones 629 mil pesos,que representa74
porcientodelmontototaldelvalordesus

contratosen los dos últimos años.En el
falloporelqueobtuvoun contratoparala
limpiezay desinfeccióndeunidadesdela
SSa,Aseo Privado Institucionalconcursó
contra Gerlim y Joad Limpieza,otra de
empresade la familiaReyes.

En el caso de TecnolimpiezaDelta,el
gobiernofederallehaotorgado32contra-
tos por 178.5millones de pesos desde
2020, 25 de ellos en 2021,luego de tres
años sin recibircontratoalgunoconcual-
quier dependencia.

Conestoscontratosquedóacargodela
limpieza de la Secretaríade Comunica-
cionesyTransportes(SCT)elInstitutoPo-
litécnicoNacional(IPN)y destacaelcon-
tratoplurianual con el InstitutoNacional
de Rehabilitación“LuisGuillermoIbarra

Ibarra”,por 55.5millonesdepesos,casi la
tercerapartede los recursos que ha reci-
bidoestaempresapor prestarserviciosde
limpieza en la administración pública
desde2017.

MAYOR CONTRATO EN EL AICM
Los contratosdemayor valor para la fa-
milia Reyes los consiguieron con estas
cuatroempresasen sociedaden abrilpa-
sado,para la limpieza generalde las ter-
minales|y 2 delAeropuertoInternacional
de la CiudaddeMéxico(AICM)por 449
millones 38 mil pesos.

Esto,a travésdedos contratosadjudi-
cados a Servicios Inmobiliarios Iroa, en
conjunto con Joad Limpieza,Tecnolim-
piezaDelta y Aseo Privado Institucional,
que representan9% por cientodeltotalde
recursosa los que se ha allegadola em-
presa con contratospúblicos desde2020.

Antes del contratodelAICM, en 2021,

JACOBSÁNCHEZ
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deBa-
chilleres,CorredorInteroceánicodel Ist-

estaempresahabíaganadonuevecontra-
tos por18.4millonesdepesos para servi-
ciosdelimpiezaenISSSTE,Colegio

mo deTehuantepec,entreotros.Tras este
fallo,el asunto llegóa la Secretaríade la
Función Pública por irregularidadesque
podrían derivar en una simulación de
concurso,ya queseacusaexceso,subjeti-
vidade ilegalidadenelcriterioparaadju-
dicar esta propuesta.

De acuerdo con la inconformidaden
contra del fallo de la licitación
LA-OO9KDN00-E37-2021, en la Direc-
ción Generalde Controversiasy Sancio-
nes en ContratacionesPúblicas, la pro-
puestaganadoraes incluso 203 millones
942 mil pesossuperiora la ofertarealiza-
da por las empresas que ya prestabanel
servicio de limpieza en estas terminales
delAICM, Aquaseo y PKC Limpieza,y 22
por cientoarribadelamedianaestableci-
da en esteconcurso,lo cual va en contra
de la Leyy de las bases de la licitación.

“Esteprecioadjudicadono cumplecon
las formalidadesestablecidasenlos crite-
riosdeevaluacióndadosaconocer(...)de-
bió serdesechadalapropuestaeconómica
de la empresaganadora,en razónde que
los precios adjudicados no son conve-
nientes o aceptables,toda vez de que
existeuna diferenciasuperior en 10 por
ciento”,se leeen el recursoantela SFP al
que tuvo accesoEl Sol de México.

La mediana estimada para este con-
curso fue de 425 millones 689 mil pesos,
es decir,24 millonesdepesos abajode la
propuestaganadora,por lo quese presu-
mió violación al artículo134constitucio-
nal y 26 y 36 de la Ley deAdquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector
Públicoporno conseguirlasmejorescon-
diciones de precios.

En esteprocesodelicitación,las cuatro
empresastambiénconcursaronconGru-
po Relissa Servicios Corporativos, que
tambiénestávinculadaa lafamiliaReyes.

Las acusaciones anteFunción Pública,
la Unidad de InteligenciaFinanciera,el
ServiciodeAdministraciónTributariay la
Fiscalía Generalde la República también
señalan a empresas como Grupo Relissa
Servicios Corporativosy Gerlim, donde
Luis GerardoReyesy FranciscoJavierRo-
dríguezMotesonidentificadoscomoope-
radorespara beneficiarsede contratos.

2
CONTRATOS ha ganado Joad
Limpiezay Servicioseste año con
el gobiernofederal

119
MDP suma el dinero que pagará el
AICM a las empresas vinculadas a
José Juan Reyes

QUEJA ANTE SFP

de licitaciónparaotorgarel
contratode limpiezaen elAICM,que ganó
Servicios InmobiliariosIroa,cuentacon una
denunciaantela SFP por irregularidades
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